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M U N I C I P I O S

Ayuntamiento de Alberic

2025/09566 Anuncio del Ayuntamiento de Alberic sobre la aprobación inicial de la
ordenanza reguladora del precio público por el servicio de recarga
convencional y rápida de vehículos eléctricos en la vía pública.

ANUNCIO
El Pleno del Ayuntamiento de Alberic, en sesión ordinaria celebrada el día

31/07/2025, acordó aprobar inicialmente la ordenanza reguladora del precio público
por el servicio de recarga convencional y rápida de vehículos eléctricos en la vía
pública en el municipio de Alberic, lo que se expone al público en el tablón de
anuncios electrónico del Ayuntamiento de Alberic: 

https://alberic.sede.dival.es/tablondeanuncios/

Lo que se hace público para que durante el plazo de 30 días puedan
presentarse las reclamaciones y sugerencias, señalando que en el caso de que éstas
no se produjeran, se entenderá definitivamente adoptado el acuerdo de aprobación
de la referida ordenanza.

Alberic, 1 de agosto de 2025.—El alcalde, Antonio Carratalá Mínguez.
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